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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1320 

Radicado: 760013110012-2024-00192-00 

Proceso: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: LEYDI BRIGITTE GIRALDO LONDOÑO 

Demandado: LUIS FERNANDO AUDIVERTH GONZALEZ 

Tema y subtemas: INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, SE, 

presentada por la señora LEYDI BRIGITTE GIRALDO LONDOÑO, en representación 

del menor de edad SAMUEL AUDIVERTH GIRALDO, en contra del señor LUIS 

FERNANDO AUDIVERTH GONZALEZ, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

  
PRIMERO: Deberá indicar el domicilio o residencia del menor para efectos de 
establecer la competencia (Artículo 28 del CGP).  
  
SEGUNDO: Complementará los hechos de la demanda, indicando lo que sepa sobre 

la capacidad económica del demandado (ingresos, bienes, rentas). 

 

TERCERO: Sin que sea un requisito para la admisión de la demanda, aclarará o 

ajustará su solicitud de oficiar a las centrales de riesgo y el embargo de los salarios 

y honorarios y demás del demandado, así como de la cuenta de ahorros, teniendo 

en cuenta que dichas medidas cautelares son procedentes ante el incumplimiento 

de la cuota de alimentos previamente fijada y en el marco de un proceso ejecutivo 

de alimentos. 

 

CUARTO: Deberá aclarar, corregir o prescindir la solicitud de embargo del salario del 

demandado, teniendo en cuenta que dichas medidas proceden en los procesos 

ejecutivos o los relacionados en el artículo 598 del CGP, y no en el verbal sumario 

que aquí se trata.  

 

QUINTO: Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado 
con el escrito, que la dirección electrónica o correo suministrado corresponde a la 
parte demandada, informando la forma como la obtuvo y allegando las 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona a notificar.   
 
SEXTO: Deberá aportar el comprobante de ortodoncia del menor que relaciona 
dentro del acápite de pruebas, pero no fue aportado.  
 
SÉPTIMO: Deberá enviar simultáneamente por correo electrónico copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada. (Arts. 6 y 8 Ley 2213 de 2022) 

 

  
Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los remita 

únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Asimismo, se reconoce personería a la abogada MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ 

IDARRAGA portadora de la tarjeta profesional 300.114 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en representación de la parte demandante conforme y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(6) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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